
Ref. Expte Nº 3000-6940-2026

VISTO: Que, el doctor Guillermo Marcenaro, Juez de

Garantías del Joven N° 1 del departamento Judicial Avellaneda Lanús, se

encuentra prestando funciones en calidad de subrogante en el Juzgado

de Responsabilidad Penal Juvenil Nº 2 del Departamento Judicial

Quilmes, asignado por la Suprema Corte, mediante Resolución Nº

525/26, conforme el régimen de integración y subrogancias para los

órganos jurisdiccionales del fuero de la Responsabilidad Penal Juvenil

adoptado por Acuerdo N° 4120; y, la atribución de la Suprema Corte de

disponer los reemplazos de magistrados por lapsos superiores a 30 días

(arts. 2, 3, 6 y concs., Acuerdo N° 4120); y, 

CONSIDERANDO: 1º) Que, el magistrado comunicó la

imposibilidad de continuar desarrollando la tarea asignada por la

Suprema Corte, atento las dificultades que se le presentan para

coordinar las actividades del órgano, con las de su propio juzgado.

2º) Que, a fin de no perjudicar la prestación del servicio de

justicia en ambos órganos, resulta necesario disponer la finalización de

la subrogancia que actualmente desempeña el Dr. Marcenaro en el

Juzgado de Responsabilidad Penal Juvenil N° 2 del Departamento

Judicial Quilmes.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus

atribuciones (art. 2, 6 y concs., Acuerdo N° 4120) y con arreglo a lo



establecido en el artículo 4 del Acuerdo N° 3971 y 1° del Acuerdo n°

4148, 

                           RESUELVE

Artículo 1º: Dar por finalizada, a partir del 31 de julio del

presente año, la subrogancia encomendada al doctor Guillermo

Marcenaro, por Resolución Nº 525/26, en el Juzgado de Responsabilidad

Penal Juvenil Nº 2 del Departamento Judicial Quilmes.

Artículo 2°: Regístrese en la ciudad de La Plata,

comuníquese y publíquese.
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